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maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, am-
biental, deportiva, mental, así como las acciones
sanitarias permanentes en materia de enfermeda-
des transmisibles y no transmisibles,
antropozoonosis y educación sanitaria".

III.- Que la competencia en materia de desarrollo
de los citados programas corresponde a la Consejería
de B. Social y Sanidad, en virtud de acuerdo adop-
tado por el Consejo de Gobierno de fecha 26 de
agosto de 2011 (BOME extraordinario número 20, de
26/08/2011).

IV.- Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva
ordinaria celebrada el día 11 de octubre de 2013,
adoptó, entre otros, la aprobación de las BASES
REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL APO-
YO ECONÓMICO A PERSONAS CON ENFERME-
DADES CRÓNICAS, EN LA DISPENSA- CIÓN FAR-
MACÉUTICA HOSPITALARIA DE TIPO AMBULA-
TORIO EN LA CIUDAD DE MELILLA (publicándose
en el BOME número 5069, de 13/10/2013).

V.- La Base Primera de la mismas recoge en su
apartado j) que el régimen jurídico aplicable será el
previsto en el artículo 4 del Reglamento General de
Subvenciones aprobada por la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME número 4224, de 9 de septiembre de
2005) que dispone que las subvenciones que otorgue
la Ciudad Autónoma de Melilla, se regirán por el
presente Reglamento, por las Bases de Ejecución
del Presupuesto y por la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y por las
demás normativas legales y reglamentarias que
resulten aplicables.

VI.- Dicho Reglamento estabrere en su artículo 5
que "(...) El Consejo de Gobierno será el órgano
competente para aprobar las bases que se dicten
para cada modalidad de subvención. La competen-
cia para convocar y adjudicar la subvención corres-
ponde al Consejero competente por razón de la
materia", existiendo, para la convocatoria trimestral
del presente ejercicio presupuestario, crédito en la
Aplicacign Presupuestaria 05 23200 48900 "CON-
VENIOS MINISTERIO", Informe de crédito número
de operación 1201400005772, de fecha 29 de enero
de 2014, expedido por el Sr. Interventor General de
la Ciudad de Melilla, para la convocatoria de la
subvenciones para el apoyo económico a personas
con enfermedadés crónicas, en la dispensación
farmacéutica hospitalaria de tipo ambulatorio en la
ciudad de Melilla, financiado al 100 % por la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Al amparo de lo establecido en el meritado artícu-
lo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la

Ciudad Autónoma de Melilla y en las Bases
Reguladoras para la concesión de subvenciones
para el apoyo económico a personas con enferme-
dades crónicas, en la dispensación farmacéutica
hospitalaria de tipo ambulatorio en la ciudad de
Melilla (BOME número 5069, de 13/10/2013),
VENGO EN DISPONER:

La apertura del plazo para la presentación de
las solicitudes del cuarto trimestre del año 2014,
con sometimiento a las Bases publicadas para
este tipo de ayudas en el BOME número 5069, de
13/10/2013).

Publíquese la presente Orden y el modelo de
solicitud que la acompaña en el Boletín Oficial de
la Ciudad para su general conocimiento."

Lo que se traslada para su conocimiento y
efectos oportunos.

Melilla, 13 de octubre de 2014.
La Secretaria Técnica.
M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

2386.- Habiéndose intentado notificar la orden
de desestimación de recurso de alzada presenta-
do por D. Hayib Tuhami Mizzian, a Dª FATMA
HAMETE ABDELKADER., como titular registral
del inmueble sito en ALTOS DEL REAL. ENTRE
LOS CAMPOS DE FÚTBOL Y EL KM,  01 DE LA
CTRA. ML-300, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común,  y
para que sirva de notificación a efectos legales se
hace público el siguiente anuncio:

"Con fecha 13 de febrero de 2014 tuvo entrada
en esta Consejería escrito de la Comandancia
General de Melilla denunciando obras, sin contar
con la preceptiva licencia, consistentes en DEMO-
LICIÓN DE VALLADO METÁLICO DE CERRA-
MIENTO CONSTRUIDO DE FORMA IRREGU-
LAR, EN UNA SUPERFICIE DE UNOS 3.000
METROS CUADRADOS, CON TUBOS METÁLI-
COS ANCLADOS A TIERRA, EL ACOPIO DE
MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN, LA INSTALA-
CIÓN DE UNA CASETA METÁLICA Y EL RELLE-
NO Y COMPACTACIÓN DEL PISO CON
ZAHORRA, en el inmueble sito en UNA PARTE DE
LA PARCELA 78 DEL POLÍGONO 3 DEL CATAS-
TRO DE RÚSTICA, ENTRE PISTA DE CARROS Y


